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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después páralos demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios Cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
—ooo—

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 17 Mayo 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO

En. el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador civil de la provincia 
de Pontevedra y el Juez de instrucción de Camba
dos, de los cuales resulta:

Que en escrito dirigido al Juzgado municipal 
de Villagarcía con fecha 27 de Agosto de 1891, 
D. Abelardo Gómez Coello dedujo querella crimi
nal contra D. Juan Gil, Capataz de la Guardia 
municipal de aquella villa, por el hecho siguiente: 
que en aquel día, al ir el querellante á la Casa del 
Ayuntamiento del expresado pueblo con objeto de 
asistir á la sesión pública que la Corporación mu
nicipal celebraba, le fue violentamente prohibida la 
entrada en la dicha casa municipal por el mencio
nado Capataz, quien cogiendo al dicente por la so
lapa de la chaqueta, le manifestó <que le prohibía 

la entrada, de orden superior; que no tenía por qué 
manifestarle la razón, y que delante de quien co
rrespondiese le diría por qué no le dejaba pene
trar en el Ayuntamiento»; que el querellante re
clamó el testimonio de los allí presentes y cuyos 
nombres cita; que tal hecho era constitutivo de un 
delito previsto y penado en el art. 510 del Código 
penal vigente, y con objeto de que por la Autori
dad se procediera á la formación de las oportunas 
diligencias, conforme á lo preceptuado en el ar
tículo 269 de la ley de Enjuiciamiento criminal y 
previa la ratificación que estaba dispuesto á hacer, 
terminaba suplicando se procediera á tomar decla
ración á los testigos nombrados, pues según no
ticias, algunos de ellos pensaban ausentarse al ex
tranjero:

Que en escrito de 10 de Septiembre del propio 
año, el mismo D. Abelardo Gómez Coello volvió á 
querellarse de otro hecho igual al que queda ex
puesto, ejecutado en el expresado día, y por la 
misma persona:

Que seguidos los oportunos procedimientos cri - 
mínales, el Alcalde de Villagarcía acudió al Go
bernador para que suscitara al Juzgado la opor
tuna competencia, como así lo hizo, de acuerdo 
con la Comisión provincial, fundándose en que la 
cuestión que había dado motivo á la querella deri
vaba de actos del querellante que tendían á alte
rar el orden y compostura que debía reinar en las 
sesiones de aquel Ayuntamiento, así por parte de 
los individuos de la Corporación municipal, como 
por el público asistente á las mismas; en que en 
todo caso, la medida tomada por el Alcalde de Vi
llagarcía, de impedir á D. Abelardo Gómez la en
trada en la sala de sesiones en un momento dado, 
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aun en el caso de no hallarse de todo punto justi
ficada, constituiría, á lo sumo, una falta de las que, 
según el art. 22 de la ley de Gobierno y Admi
nistración de las provincias de 29 de Agosto de 
1882, corresponde á los Gobernadores reprimir en 
las faltas de obediencia ó de respeto á su Autori
dad, y las que en el ejercicio de sus cargos come
tan los funcionarios y Corporaciones dependientes 
de la misma; y citaba además el Gobernador los 
artículos 113 y 199 de la vigente ley Municipal:

Que sustanciado el conflicto, el J uez dictó auto 
declarándose competente, alegando: que según lo 
preceptuado en los artículos 10 y 14 de la ley de 
Enjuiciamento criminal, corresponde á la juris
dicción ordinaria el conocimiento de las causas y 
juicios criminales, con exclusión de los casos re
reservados por las leyes al Senado, á los Tribuna
les de Guerra y Marina y á las Autoridades ad
ministrativas y de policía; que el art. 3." del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, repro
duciendo un principio general, establecido en el re
glamento de 25 de Septiembre de 1863, dispone 
que en los juicios criminales no podrán los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar; que el caso de que se trataba no 
estaba incluido en niguno de los exceptuados de 
que antes se ha hecho mérito, puesto que si bien 
la inhibición propuesta se fundaba en el primero 
de ellos, era improcedente la cita de los arts. 113, 
199 y 903 de la ley Municipal y 22 de la Provin
cial, de los cuales se partía para afirmar que el he
cho denunciado debía ser corregido, si hubiera lu
gar á ello, por el Gobernador de la provincia, to
da vez que el Alcalde de Villagarcía, sin estar le
gítimamente autorizado, prohibió al denunciante la 
entrada por dos veces en las sesiones ordinarias de 
la Corporación, lo cual envolvía la comisión de un 
delito previsto por el Código penal, y cuyo casti
go incumbía á la jurisdicción ordinaria, sin que ca
yera, por consiguiente, dentro de la limitada es
fera de acción á que aluden los preceptos legales 
invocados en el requerimiento de inhibición, ó 
sea por las faltas que en el desempeño de sus fun
ciones gubernativas en lo político cometieran, en
tre otros, los Alcaldes; que si á esos indicados 
preceptos se les diere la latitud pretendida, vendría 
á resultar que ciertos funcionarios podrían concul
car los derechos consignados en las leyes, y cuyo 
cumplimiento garantiza el Código penal, sin te
mor á reponsabilidad criminal alguna, y corrien
do solamente el riesgo de una mera corrección 
gubernativa, llevando á la práctica la aplicación 
de un exagerado sistema preventivo, lo cual no 
era admisible:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto que ha se
guido sus trámites.

Visto el núm. I.0, art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gober

nadores suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar.

Visto el art. 22 de la ley provisional vigente, 
que establece, refiriéndose á los Gobernadores, 
que también deberán reprimir los actos contrarios 
á la moral ó á la decencia pública, las faltas de 
obediencia ó de respeto á su Autoridad, y las 
que en el ejercicio de sus cargos cometan los fun
cionarios y Corporaciones dependientes de las 
mismas, pudiendo imponer con este motivo mul
tas que no excedan de 500 pesetas, á no estar au
torizado para mayor suma por leyes especiales:

Considerando:
l .° Que el presente conflicto se ha suscitado 

con motivo de la causa criminal seguida á instan
cia de D. Abelardo Gómez Coello, por habérsele 
negado la entrada en las sesiones públicas del 
Ayuntamiento de Villagarcía:

2 .° Que alegado por el Alcalde y el Goberna
dor que tal hecho tuvo lugar por los actos irres
petuosos á la Corporación, ejecutados por el Gó
mez, y de los incidentes de desorden á que podría 
dar lugar la presencia de dicho individuo en las 
sesiones de aquella Corporación, era indudable 
que tal disposición fué adoptada en uso de una de 
las atribuciones que competen á todo el que presi
de una Corporación, ó sea la de conservar el orden 
y dirigir las discusiones:

3 .° Que si en el ejercicio de tales facultades 
hubiere cometido exceso el Alcalde de A illagarcía, 
al Gobernador compete resolver si hubo ó no ex
tralimitación, imponiendo en tal caso las correc
ciones á que se hubiera hecho acreedor, con arre
glo á las leyes, el referido Alcalde:

4 .° Que se encuentra, por lo tanto, el caso de 
que se trata comprendido en uno de los dos en que, 
por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios crimi
nales:

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil 
ochocientos noventa y dos.—María Cristina.— El 
Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

(Gaceta 26 Abril 1892).

HlNISmiOJ)!! FOMENTO.
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto 
por la Comisión general de su digna presidencia;

S . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el
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adjunto reglamento para el régimen de la misma 
y el de las Comisiones provinciales.

De Real orden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Mayo de 1892.—Lina
res Rivas.—Sr. Presidente de la Comisión general 
española para la Exposición Universal de Chicago.

REGLAMENTO
PE LA COMISIÓN GENERAL Y DE LAS COMISIONES PRO

VINCIALES PARA LA EXPOSICIÓN UNIVERSAL
DE CHICAGO

TÍTULO PRIMERO

De Id Comisión general.
Artículo l.° Constituyen la Comisión general 

el Presidente y los Vicepresidentes, Secretarios y 
Vocales natos y electivos, nombrados por Reales 
decretos de 21 de Abril último y Reales órdenes 
sucesivas.

Art. 2.° Compete á la Comisión general:
1 ." Formular los programas é instruciones re

ferentes á la Exposición Universal.
2 .° Fijar las condiciones generales que deban 

reunir los objetos que se remitan á la Exposición 
y la forma y tiempo en que hayan de presentarse 
para su envío.

3 .° Resolver las consultas que la dirijan los 
Centros, oficiales, Corporaciones y particulares, 
cuando, á juicio del Presidente, lo requiera su im
portancia.

4 .° Aprobar las cuentas de inversión de los 
fondos que se libren para las atenciones de la Ex
posición, después de examinadas é informadas 
por la Sección de Hacienda de la Comisión.

5 .° Redactar el reglamento para el régimen de 
la Delegación general de Espaua en Chicago y fi
jar su organización y facultades, determinando el 
número y condiciones de los Comisarios que la cons
tituyen, cuyo nombramiento se hará por el Minis
terio de Fomento á propuesta de la Comisión.

6 .° Entenderse directamente con las Autorida
des, Corporaciones y personas que estime conve
niente, así de España como del extranjero.

7 .° Resolver lo que estime procedente acerca 
del espacio que considere necesario para la insta
lación de la Sección española.

8 .° Designar los Vocales que hayan de formar 
las Secciones, á propuesta del Presidente.

Art. 3.° Para tomar acuerdo en las delibera
ciones de la Comisión general, de la Comisión eje
cutiva y de las Secciones, será bastante la tercera 
parte de los Vocales natos y electivos, compután
dose las excusas legítimas. A la segunda citación 
que se haga por no asistir número suficiente, ten
drá validez el acuerdo que se tome entre los Voca
les que á esta sesión concurran.

Art. 4.° La organización de la Comisión gene
ral será la siguiente:

Presidencia. _
Comisión ejecutiva.
Secciones
Secretaría
Comisiones provinciales.

TÍTULO II

De la Presidencia.
Art._5.° Corresponde al Presidente:
l .° Convocar á la Comisión general, á las Sec

ciones y á la Comisión ejecutiva, siempre que lo 
estime oportuno.

2 .° Proponer los asuntos que hayan de tratarse 
en dichas reuniones.

3 ." Dirigir las discusiones y autorizar las actas, 
consultas ó comunicaciones que procedan de la 
Comisión general ó de la ejecutiva y no sean de 
mera tramitación.

4 .° Ordenar todos los pagos, así como los libra
mientos de fondos á la Delegación general de Es
paña en Chicago y autorizar los gastos, dentro de 
los créditos que para el objeto se concedan.

5 .° Proponer al Ministro de Fomento la plan
tilla del personal que considere necesario para au
xiliar los trabajos de la Comisión general y de la 
ejecutiva y distribuir el que se nombre con dicho 
objeto.

G.° Nombrar sin retribución los auxiliares téc
nicos que j uzgue necesarios la Comisión general y 
la ejecutiva para el mejor desempeño de su co
metido. •

Art. 6.° En ausencia, enfermedad ó por dele
gación del Presidente, ejercerá las funciones de és
te, cualquiera de los Vicepresidentes, por el orden 
con que figuran en el Real decreto de nombramien
to. A falta de éstos, le sustituirá el Presidente de 
Sección de mayor edad.

TÍTULO III

De la Comisión ejecativa.

Art. 7.° La Comisión ejecutiva se compondrá 
del Presidente de la Comisión general de los dos 
Vicepresidentes de la misma y de un Vocal elegi
do por cada una de las Secciones. Serán Vocales 
natos de esta Comisión los Directores generales de 
Agricultura, Industria y Comercio, Obras públicas 
é Instrucción pública é Instituto Geográfico y Es
tadístico. Desempeñará el cargo de Secretario uno 
de los de la Comisión general, designado por el 
Presidente. Habrá además un Vicesecretario, cuyo 
cargo ejercerá el Jefe del Negociado de Exposicio
nes del Ministerio de Fomento.

Los deberes del Vicesecretario serán los mismos 
que para el de la Comisión general se establecen 
en el art. 17 de este Reglamento.

Art. 8.° El Presidente de la Comisión ejecuti
va podrá delegar sus funciones por ausencia ó en
fermedad en uno de los Vicepresidentes, comuni
cándolo á la general y al Ministerio de Fomento.

Art. 9.° Corresponde á la Comisión ejecutiva:
l .° Publicar y circular los programas é ins

trucciones referentes á la Exposición, aprobados 
por la Comisión general, y dirigir las invitaciones 
á los expositores.

2 .° Organizar los servicios de la Exposición, 
con arreglo á las bases que haya acordado la Co
misión general.

3 .° Adoptar todas las disposiciones que estime 
conveniente para la mejor ejecución de los servi
cios, á no ser que por su gravedad é importancia 
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sea necesario, á juicio del Presidente, someterlas I 
previamente á la aprobación de la Comisión ge
neral.

4 .° Formar inventario de los objetos que hayan 
de remitirse á la Exposición, y facilitar á la Dele
gación general de España los datos de que dispon
ga, para que los tenga presentes al formar el Ca
tálogo oficial de la Sección española, que se redac
tará en idioma español.

5 ." Concentrar en los puntos que se designen, 
que se procurará reducir al menor número posible, 
los objetos y productos que hayan de remitirse á la 
Exposición, y disponer su envío á Chicago, acom
pañados de la documentación correspondiente, y su 
devolución en tiempo oportuno á los expositores á 
quienes pertenezcan.

6 .° Comunicarse directamente con todas las 
Autoridades, Corporaciones y particulares, así co
mo con la Dirección general de la Exposición y 
con la Delegación general de España en Chicago.

7 .° Resolver las consultas que se dirijan á la 
Comisión general, cuando por su gravedad no sea 
necesario someterlas al acuerdo de ésta.

TÍTULO IV

De las Secciones.
Art. 10 Los Vocales de la Comisión general se 

dividirán en las cuatro Secciones siguientes:
1 .a De propaganda y reunión de productos.
2 .a De Hacienda.
3 .a De asuntos generales.
4 .a De Ultramar.
La distribución de Vocales entre las Secciones 

corresponde á la Comisión general, á propuesta del 
Presidente. Los Vocales de una Sección pueden 
agregarse voluntariamente á las demás, siempre 
que lo pidan por escrito.

Art. 11. Las Secciones nombrarán al consti
tuirse un Presidente, un Vicepresidente y un Se
cretario, elegidos entre los Vocales que las formen.

Art. 12. Corresponde á las Secciones informar 
y proponer cuanto juzguen oportuno á las Comi
siones general y ejecutiva acerca de todos los 
asuntos propios de cada una.

La Sección de Ultramar entenderá en todo lo 
que se relacione con la concurrencia á la Exposi
ción de las provincias y posesiones españolas de 
Ultramar.

Art. 13. El Presidente de cada Sección dis
pondrá las reuniones de ella y dirigirá las discu
siones, sustituyéndole en caso de ausencia ó en
fermedad el Vicepresidente de la misma.

TÍTULO V

De la Secretaría de la Comisión general.
Art. 14. Constituirán la Secretaría de la Co

misión general los cuatro Secretarios nombrados 
por Real decreto de 21 de Abril último, funcio
nando según el orden de prelación con que en 
aquél figuran.

Habrá además un Vicesecretario nombrado por 
el Ministerio de Fomento, á propuesta del Presi
dente.

Art. 15. Incumbe á la Secretaría de la Comi
sión general:

l .° Convocar la Comisión cuando lo ordene el 
Presidente.

2 .° Dar cuenta en ^s Secciones de todos los 
asuntos y comunicaciones recibidas.

3 .° Redactar y extender las actas de las sesio
nes, autorizándolas con su firma y el V.° B." del 
Presidente.

4 .° Cumplimentar los acuerdos de la Comisión 
general dándoles la publicidad que requieran y di
rigiendo las comunicaciones procedentes.

5 .° Distribuir entre las Secciones la correspon
dencia y documentos que correspondan á cada una.

6 .° Rubricar al margen todas las comunicacio
nes de la Presidencia y firmar las que por orden de 
la misma tengan que circularse.

7 .° Recibir y abrir la correspondencia de la 
Comisión general, dando de ella cuenta al Presi
dente y distribuyéndola luego según proceda.

Art. 16. En ausencia ó enfermedad de los Se
cretarios le sustituirá un Vocal designado por el 
Presidente.

Art. 17. Corresponde al Vicesecretario:
l .° Cuidar de la exacta y puntual ejecución de 

los acuerdos de la Comisión general, según las ór
denes que le comuniquen la Presidencia ó la Se
cretaría.

2 .° Distribuir los trabajos entre el personal au
xiliar en la forma que estime más conveniente para 
la mejor marcha del servicio.

3 .° Vigilar la asistencia de los empleados y 
cuidar de que observen el mayor orden y discipli
na en las oficinas de la Comisión general.

4 .° Custodiar y ordenar todos los expedientes 
y documentos pertenecientes á la Comisión.

TÍTULO VI

De las Comisiones provinciales.

Art. 18. Las Comisiones provinciales creadas 
por el art. 3.° del Real decreto de 21 de Abril úl
timo serán constituidas en las capitales donde no 
existan Cámaras de Comercio ó Cámaras Agríco
las por los Consejos provinciales de Agricultura, 
Industria y Comercio, agregando á ellas nueve 
Vocales electivos nombrados por el Gobernador 
civil entre los mayores contribuyentes por territo
rial, ganadería é industrial.

Art. 19. Donde existan Cámaras de Comercio ó 
Cámaras Agrícolas, formarán las Comisiones pro
vinciales las Juntas directivas de dichas Corpora
ciones. Serán además Vocales natos de estas Comi
siones los Ingenieros Jefes de Caminos, Canales y 
Puertos, de Minas y Montes, y el Rector de la 
Universidad, donde la hubiere, el Director ó Pre
sidente de la Sociedad Económica de Amigos del 
País, el Presidente de la Diputación provincial ó 
un individuo de la misma, designado por él, el Ar
quitecto provincial, el Delegado de Hacienda, los Co
misarios de Agricultura, Industria y Cormercio, el 
Director del Instituto provincial de segunda ense
ñanza, el Director de la Academia provincial de 
Bellas Artes, si la hubiese, el Vicepresidente de 
la Comisión de Monumentos, el Comandante de 
Marina en las capitales que sean puerto de mar, 
los Directores de las Granjas experimentales don
de haya establecimiento de esta clase y el Inge
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niero del servicio agronómico, que desempeñará 
las funciones de Secretario.

Art. 20. Será Presidente de la Comisión pro
vincial el Gobernador civil, y Vicepresidente el 
Vocal que aquella elija en Ja sesión que celebre 
para constituirse.

Art. 21. Los deberes y atribuciones de las Co
misiones provinciales serán las siguientes:

l .° Circular los programas generales y las ins
trucciones especiales que le sean comunicadas por 
la Comisión general y por la Comisión ejecutiva.

2 .° Dirigir oportunamente las invitaciones que 
estimen convenientes á las Corporaciones y esta
blecimientos públicos y privados, poniéndose ade
más en relación con los artistas, industriales y 
productores de la provincia, que á su juicio pue
dan contribuir á la mayor Jorillantez del concurso, 
excitando su celo para que presenten las muestras 
de sus respectivas industrias.

3 .° Reunir en el local que se determine los ob
jetos que se presenten, acompañados de los docu
mentos que se exijan en la instrucción correspon
diente.

4 .° Remitir á la Comisión general una relación 
de las principales industrias y producciones de la 
provincia.

5 .° Calificar los objetos y productos que se 
pretenda remitir á la Exposición, rechazando y 
devolviendo á los interesados los que no conside
ren dignos de figurar en ella, con arreglo á las 
instrucciones que reciban de la Comisión general 
y la ejecutiva.

Art. 22. Las Comisiones provinciales se divi
dirán en Secciones para la conveniente distribu
ción de los trabajos, observando, en cuanto sea 
posible, las reglas establecidas para el régimen de 
la Comisión general.

Art. 23. Los Vocales de la Comisión general 
que residan en las capitales de provincia forma
rán parte de la provincial respectiva en concepto 
de Vocales natos.

Art. 24. Siempre que las Comisiones provin
ciales lo juzguen conveniente, promoverán la for
mación de Comisiones auxiliares de localidad ó de 
distrito en los Centros importantes de producción, 
á fin de que sus gestiones sean más eficaces y pre
sida el mayor acierto en la elección de los produc
tos que hayan de exhibirse.

Estas Comisiones auxiliares se entenderán con 
la provincial respectiva para el cumplimiento de 
su cometido.

Art. 25. Las Comisiones de las provincias de 
Ultramar se organizarán y funcionarán en los tér
minos que dispongan las respectivas Autoridades 
superiores.

Madrid 14 de Mayo de 1892.—Linares Rivas.
^Gaceta 15 Mayo 1892 )

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA 1.A DE ZARAGOZA
Elecciones.—Circular.

Resultando vacante la tercera parte del número 
total de Concejales de que debe componerse el

Ayuntamiento de Nuez, y usando de las atribu
ciones que me confiere el art. 47 de la ley Muni
cipal, he acordado convocar á elecciones parciales 
en dicho pueblo para cubrir las referidas vacan
tes, las cuales se verificarán el domingo 5 de Ju
nio próximo, aplicándose á las mismas los precep
tos del Real decreto de 5 de Noviembre de 1890 
sobre adaptación de la ley electoral.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á 
los efectos oportunos.

Zaragoza 18 de Mayo de 1892.—El Gobernador, 
Francisco Fernández de Navarrete.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Carreteras.
Visto el expediente instruido en este Gobierno 

para la declaración de la necesidad de la ocupa
ción de terrenos en término Municipal de Fuen- 
dejalón, con motivo de la construcción del trozo 
tercero de la carretera de tercer orden de Borja á 
Rueda de Jalón.

Resultando que en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 9 de 
Enero último se publicó la relación nominal rec
tificada de los propietarios de fincas á quienes 
afecta la expropiación, sin que durante el plazo 
señalado se haya presentado reclamación alguna.

Considerando que por virtud de no haber for
mulado los dueños de los predios reclamación al
guna durante el plazo marcado, se ha demostrado 
de un modo claro y manifiesto la necesidad y con
veniencia de dicha ocupación; y teniendo en cuen
ta el favorable informe emitido por la Jefatura de 
Obras públicas, he acordado, de conformidad con 
lo establecido en el art. 18 de la ley de 10 de 
Enero de 1879, declarar la necesidad de la ocupa
ción de los terrenos comprendidos en dicha rela
ción, y disponer que esta resolución se publique 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y se notifique individual y 
personalmente á los interesados por la Alcaldía de 
Fuendejalón, para que en término de ocho días 
nombren perito en la forma y con las circunstan
cias que determinan los artículos 20 y 21 de la 
expresada ley y 32 de su reglamento.

Zaragoza 18 de Mayo de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN TERCERA. --------------\------------------------------
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

OBRAS POR ADMINISTRACION. MÍS DE ABRILJMSDt.

HOSPITAL PROVINCIAL.

Obras de cierres en el departamento de hombres.

Pesetas.

A D. Manuel Tagüeña, por trabajos de 
pintura.................................................. 588

Suma................. 588

Y se publica en este periódico oficial á los efec
tos del art. 125 de la ley de 29 de Agosto d e 1882
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Zaragoza 16 de Mayo de 1892.—El Vicepresi
dente accidental, Alfredo de Ojeda.—El Secreta
rio, Francisco Bellostas.

OBRAS POR ADMINISTRACION. MES PE ABRIL DE 1898.

HOSPITAL PROVINCIAL.

Reforma del alero en el departamento de presos.

Por 99 y medio jornales de albañiles y
peones........................................................

Por 42 id. de carpintero..........................  
A D. Pío Luis, por 40 cañizos...............  
A los Sres. Lahoz y Clavero, por 200 

portalejas.............................................  
A la Viuda de Manuel Gracia, por 90 

quintales métricos de yeso..............  
A I). León Quintana, por 6‘69 metros de 

canal de plomo.................................  
A D. Tomás Colandrea, por 25 cargas 

ladrillo recio y 7 y media de teja. ...
A D. Juan Ezpeleta, por componer pi

coletas......... ......................................... 
Al Sr. Prado, por herrajes de droga.. .
A los Sres. Nicolás hermanos, por 2 sa

cos cal hidráulica...............................
A D. Manuel Tagüeña, por trabajos de 

pintura.................................................

Suma.................................... 

Pesetas.

204
134
20

200 .

90

57

109<37

6‘50 
28‘25

10

204

1.06312

á venta libre, con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla en la Secretaría del Ayuntamien
to. El acto tendrá lugar el día 24 del actual, á las 
diez de la mañana.

Si esta subasta no tuviera efecto por falta de 
licitadores, se celebrará otra segunda el día 2 de 
Junio próximo, á la misma hora, y si tampoco 
diese resultado, se celebrará la tercera á la exclu
siva de carnes y líquidos, por el tipo que estas re
presenten; teniendo lugar esta tercera el día 10 de 
Junio, á las diez de la mañana.

Biota 16 de Mayo de 1292.—El Alcalde, Blas 
Pueyo.

No habiendo ofrecido resultado las subastas 
celebradas para el arriendo á venta libre de las 
especies de consumos para el año económico de 
1892-93, se ha acordado proceder á nuevo arren
damiento, con la facultad de venta exclusiva al 
por menor de los grupos de líquidos y carnes.

El acto tendrá lugar el día 26 del actual, á las 
diez de su mañana, bajo el tipo y condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria municipal. 
Si no se presentasen licitadores se rectificarán los 
precios, y se celebrará la segunda el día 3 de Ju
nio próximo, á la misma hora. Si se celebrase sin 
efecto, tendrá lugar la tercera y última el día 13 
del mismo mes y hora citada anteriormente; ad
mitiéndose proposiciones por el importe de las dos 
terceras partes.

Munébrega 16 de Mayo de 1892.—El Alcalde, 
Antonio Ramón.—I). S. O., Vicente García, Se
cretario.

Y se publica en este Bo l e t ín  á los efectos del 
art. 125 de la vigente ley Provincial.

Zaragoza 16 de Mayo de 1892.—El Vicepresi
dente accidental, Alfredo de Ojeda.—-El Secreta
rio, Francisco Bellostas.

SECCIÓN QUINTA.
CÁMARA AGRÍCOLA OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por acuerdo de la Junta directiva, y en cumpli
miento del art. 24 de los Estatutos de esta Cáma
ra, se convoca á los señores asociados, á la Asam
blea general ordinaria, que tendrá lugar el domin
go 29 del corriente, á las diez de su mañana, en 
su residencia social, calle de Méndez Núñez, nú
mero 28, habitación principal.

Zaragoza 13 de Mayo de 1892.—El Presidente 
accidental, Francisco Larraz.

SECCIÓN SEXTA.
No habiendo tenido efecto los encabezamientos 

gremiales para cubrir el cupo de consumos y sus 
recargos autorizados, el Ayuntamiento y asocia
dos han acordado celebrar la primera subasta por 
tres años ó uno, según convenga, para el arriendo

El arriendo de venta con la exclusiva, corres
pondiente á los grupos de líquidos y carnes, para 
cubrir el cupo y recargos en el año 1892-93, ten
drá lugar el día 23 del mes actual, á las once de 
su mañana, en la Sala Consistorial de este pueblo, 
bajo el pliego de condiciones que obra en el expe
diente respectivo en la Secretaría, y en las horas 
de oficina podrán enterarse.

Alpartir 15 de Mayo de 1892.—El Alcalde 
Gervasio Moneva.

No habiéndose presentado licitador en la subas
ta celebrada el día 10 del actual para el arriendo 
á la exclusiva de los derechos de consumos de es
te pueblo, se anuncia la segunda para el día 20, 
y hora de las diez de su mañana, en el sitio de 
costumbre, bajo el pliego de condiciones que obra 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Gallocanta 12 de Mayo de 1892.—El Alcalde, 
Juan Ballestín.

No habiendo tenido efecto los encabezamien
tos parciales y gremiales en esta localidad, el 
Ayuntamiento y J unta de asociados tienen acordado 
el arriendo á venta libre de todas la especies sujetas 
al impuesto de consumos y recargos autorizados por 
término de un año, mediante subasta que se celebra
rá en la Sala Consistorial el día 25 del actutal, de 
diez á doce de su mañana; y si esta no diese resul
tado, se celebrará otra segunda subasta por térmi
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no de tres años el día 30 del mismo, y si tampoco 
diese resultado, se celebrará la tercera y última 
subasta el día 4 de Junio próximo, con la rebaja 
de la tercera parte del tipo señado para la primera.

El tipo para la subasta será el de 2.318 pesetas 
26 céntimos, á que asciende el cupo para el Teso
ro, recargos autorizados, 3 por 100 de cobranza y 
conducción de caudales, bajo las condiciones que 
constan en el pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Alarba 16 de Mayo de 1892.—El Alcalde ejer
ciente, Antonio Cebrian.

No habiendo producido efecto los encabeza
mientos para satisfacer á la Hacienda el cupo de 
consumos en el próximo año económico de 1892-93, 
por disposición del Ayuntamiento y Junta de aso
ciados se arrendará á vente libre por tres años ba
jo el tipo de 2.162 pesetas 60 céntimos á que as
ciende y recargos autorizados, el día 28 del actual.

Que de no haber postor, se celebrará otra se
gunda subasta el día 8 de Junio entrante por el 
importe de las dos terceras partes fijado en la pri
mera, por un año solo.

Y en el caso de no dar resultado, se celebrará otra 
subasta del arriendo con venta á la exclusiva por 
un año de los grupos de líquidos y carnes, el día 
18 de dicho Junio.

, Cuyos actos tendrán lugar en la Casa Consisto
rial de este pueblo los días señalados, á las once 
de su mañana, bajo los pliegos de condiciones res
pectivos, que estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Velilla de Jiloca 16 de Mayo de 1892.—El Al
calde, Pedro Lavilla.

Rectificados los tipos, como dispone el art. 77 
de la instrucción, por haber resultado desierta la 
subasta para el arriendo de los derechos de consu
mo sobre los líquidos y carnes, con el privilegio 
de la exclusiva en las ventas, se anuncia la segun
da subasta para el día 22 del actual, á las once de 
su mañana, sirviendo de tipo la suma de 12.000 
pesetas.

Belchite 15 de Mayo de 1892.—Gabriel Gil.

Confeccionadas las cuentas municipales de los 
ejercicios de 1886-87, 1887-88, 1888-89 y 1889 á 
90, se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de 30 días consecutivos, 
durante las horas de oficina, para que dentro de 
de dicho período puedan hacerse las reclamaciones 
que se crean oportunas sobre las mismas.

Miedes 16 de Mayo de 1892.— El Alcalde, Juan 
Marta.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca
O. Manuel Lázaro, Juez municipal suplente y 

ejerciente funciones del de primera instancia de 
la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que en virtud de providencia en 11

del actual, en juicio de abintestato de oficio con mo
tivo del fallecimiento de D. Baltasar Redaño y La- 
fuente en el pueblo de Ciarás, sin testamento conoci
do, el día 6 de Octubre último, de donde era Médico 
titular, natural de Madrid, de edad de 43 años, casa
do con D.a Josefa Luján y Calmen tía, que no vivía en 
su compañía, ignorándose su paradero, y de las noti
cias que se han podido adquirir había tenido de es
te matrimonio un hijo llamado Enrique Redaño 
.Y Lujan, hoy menor de edad y de ignorado para
dero, se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á su herencia, á fin de que dentro del 
término de 30 días, contados desde la inserción de 
éste en el Bo l e t ín  Oe ic ia l  de la provincia, com
parezcan á deducirlo en forma en este Juzgado y 
Escribanía de D. Félix Lassa.

Dado en Ateca á 13 de Mayo de 1892.—Manuel 
Lázaro.—D. 8. O., Félix Lassa.

Calalayud

D. Martín Perillán Marcos, Abogado de los Ilus
tres Colegios de Madrid y Valladolid, y Juez 
de primera instancia de Calatayud y su par
tido:
Hago saber: Que en este Juzgado se ha presen

tado en vista de demanda de menor cuantía por 
el Procurador D. Cristóbal Vela, en nombre de 
Casimiro Catalán Yanguas contra Francisco Moya 
Soriano y Antonia Pérez Gil, cónyuges, vecina la 
última de esta ciudad, sobre pago de 1.157;25 pe
setas: y admitida que fuá con fecha de ayer, y 
conferido traslado á los demandados por término 
de nueve días, no hallándose el Moya en el domi
cilio de su cónyuge é ignorándose su actual para- 
radero, he acordado la siguiente:

«Promclencut.—Calatayud 11 de Mayo de 1892. 
—Vista la diligencia anterior y toda vez que no 
consta el domicilio de Francisco Moya Soriano, 
hágasele la notificación y emplazamiento por sí y 
como marido de Antonia Pérez Gil, mediante 
edictos que se fijarán en los sitios de costumbre de 
esta ciudad, é insertando otro en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, señalándole el término de 
nueve días para comparecer en el juicio, según 
previene el art. 683 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, quedando en la Escribanía las copias sim
ples de la. demanda y documentos para su entre
ga.—Lo acuerda y firma 8. 8., certifico.—Peri
llán.—Ante mí, Roque Romeo.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, se expide el presente, que sirve de 
notificación y emplazamiento al Francisco Moya 
Soria, por sí y como marido de Antonia Pérez Gil, 
á quien se previene que no compareciendo en los 
autos dentro de los nueve días, á contar desde el 
en que tenga lugar aquélla, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. En Calatayud á 11 
de Mayo de 1892.—Martín Perillán Marcos.— 
D. 8. O., Roque Romeo.

Para 
anisados RAFAEL MONGE B^5
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Mago de 1892.

DÍAS. I

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL

DE

AMBAS CLASES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.
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Zaragoza 11 de Mayo de 1892.—El Juez municipal, Estanislao Hernando.

De f u n c io n e s registradas en este Jt^zgado durante la 1.a decena del mes de Mayo de 1892, 
clasificadas por sexo y estado cAml de los fallecidos.

FALLE OIDO S2____
TOTAL

GENERAL.
DÍAS.

HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
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Zaragoza 11 de Mayo de 1892.—El Juez municipal, Estanislao Hernando.

IMPRENTA DBI HOSPICIO


